
El arnés por sí solo no cumple ninguna
función es necesario conectarlo a una
línea de vida o un punto de anclaje.

El arnés detiene la caida pero no evita el
accidente.

SEGURIDAD EN EL TRABAJO
TRABAJOS TEMPORALES EN ALTURA

ESTRUCTURAS SUPPORT

EPI.s recomendados y Normativa Europea (EN)

CASCO EN 397

ARNÉS EN 358   EN 361   EN813

Los cascos de protección están previstos para proteger
al trabajador contra la caída de objetos y evitar posibles
lesiones.

Se compone principalmente de las siguientes partes:

Casquete
Visera
Ala
Arnés
Orificios de ventilación
Barbuquejo y anclaje
Relleno protector

ANTICAÍDAS

SUSPENSIÓN

SUJECIÓN

SINDROME
ORTOESTÁTICO

Antes de adquirir un EPI comprueba el marcado, fecha de fabricación y solicita ficha de verificación.

Cuando se utiliza más de un EPI siempre comprobaremos su compatibilidad.

El uso de EPIs de tercera categoría requiere formación específica y formación básica en prevención de
riesgos laborales, y se recomienda formación básica de primeros auxilios.

Equipos de Protección Individual CATEGORIA III

PAG 1/5



Según diametro a partir de 8,5 mm se considera cuerda
y si es inferior a 8,5 mm, cordino.

Esta norma europea se aplica a cuerdas textiles,
compuesta por alma, funda trenzada y bajo coeficiente
de alargamiento, de 8.5 mm a 16 mm de diámetro,
utilizada por personas en operaciones de acceso
mediante cuerda, así como en todo tipo de sujeción y
retención en el puesto de trabajo.

Se distinguen dos tipos de cuerdas las del tipo A y las del tipo B. Las de tipo A
disponen de mayor y mejor rendimiento.

Disponen de un número muy limitado de caídas factor 1. Por encima de este factor
está prohibido su uso.

La gran mayoría de los fabricantes solo recomiendan el nudo en ocho doble para
anclar y el triple pescador para unir cuerdas.

OCHO DOBLE TRIPLE PESCADOR

Ningún manual puede enseñar por sí solo a realizar o utilizar los nudos correctamente.
Es imprescindible practicar su ejecución y uso en terreno real bajo supervisión
directa de un experto.

EN 12841 - A. Están destinados a utilizarse en las líneas de seguridad para evitar
una caida en el caso de fallo de la línea de trabajo o de sus componentes.

EN 12841 - B. Sirven para ascender a lo largo de la linea de trabajo pero tambien
tienen una función de prevencón de la caída.

EN 12841 - C. Sirven para descender a lo largo de la línea de trabajo, pero tambien
tienen una fnción de prevención de la caida.

ELEMENTOS REGULADORES DE CUERDA
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CUERDAS EN 1891

EN 12841
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ANTICAÍDAS EN 353 - 2

DESCENSORES EN 12841 - CEN 341 - A

BLOQUEADOR DE ASCENSO EN 567

Dispositivos anticaídas deslizantes sobre líneas de
anclaje flexible.

Disponen de una función de bloqueo automático y de un
mecanismo de guía. Se desplaza acompañando al usuario
durante los cambios de posición en ambos sentidos de
la vertical y se blloquean automáticamente cuando se
produce una caída.

Algunos fabricantes homologan sus
anticaídas cumpliendo dos normas.
Como parte de un sistema anticaídas
o de un sistema de sujeción.

Dispositivos de descenso mediante los cuales una
persona puede descender a una velocidad limitada,
desde una posición elevada hasta una más baja,
bien sola bien con ayuda de otra.

Son descensores autofrenantes que aseguran
comodidad y seguridad en el desplazamiento por
una sola cuerda.

Permiten posicionarse en un punto de la cuerda para
trabajar.

Los bloqueadores de ascenso no son EPIs.
sirven para la progresión por cuerda y para la
realización de polipastos o sistemas de izado.

Estos deben de ser simples y rápidos de instalar
para garantizar una eficacia máxima durante la
progresión para ello, el bloqueo de la cuerda está
asegurado por una leva dentada pivotante.
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ELEMENTOS DE AMARRE EN 354

CONECTORES EN 362

PUNTOS DE ANCLAJE EN 795-B

Los elementos de amarre son de longitud
fija y/o regulables.

Un elemento de amarre puede estar constituido
por una cuerda de fibras sintéticas, un cable
metálico una banda o una cadena.

Los cinturones de sujeción cuya longitud
superen los tres metros son utilizados como líneas
de vida movil horizontal, EN 795 - C.

Se utilizan como elementos de conexión
en los sistemas de protección individual contra
caídas, es decir, sistemas anticaídas, de sujeción,
de acceso por cuerdas, de retención y de
salvamento.

Clase B Conector de cierre automático.

Clase M, básico o de rosca.

Clase T, de cierre automático y una dirección
predeterminada y como elemento de un subsistema.

Clase A , se cierra automaticamente.

Clase Q, cierre manual mediante rosca. (maillón)

Se utilizan como dispositivos de anclajes móviles
transportables. Son anillos de cinta destinados
a la realización de anclajes sobre estruccturas.

Sus longitudes oscilan entre los 40 cm y los 150.
Las cintas están unidas mediante cosido, y su
resistencia en simple será de 22 kn.

Las líneas de vida moviles son acordes con la
normativa EN 795 B, y se desaconseja el uso de
absorvedores de energia.
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entre la longitud de lacaída y la longitud
de cuerda queabsorve dicha caída.

En caso de caída en un trabajo de altura
el factor debe de estar siempre rondando
el Cero, evitando alcanzar factores
cercanos a Uno. Sobrepasar este factor
está completamente prohibido.

fc =
longitud de caída

longitud de cuerda

FACTOR DE CAÍDA

FUERZA DE CHOQUE

La fuerza de choque es la ejercida por la cuerda o sistema sobre el trabajador cuando
se produce una caída. Este impacto no solo lo recibe el trabajador sino que también se
transmite por medio de la cuerda a todo el sistema, puntos de anclajes, dispositivos o
elementos anticaidas. Para evitar lesiones o deterioro de los materiales siempre
trabajaremos en factroes de caídas cercanos a Cero.

Tanto  normativas como legislación, así como la prolIferación y constantes cambios en
los equipos de protección individual, nos obligan a estar continuamente actualizados,
disponiendo así estas fichas una pronta caducidad.

En Basauri, a 17 de Julio de 2009.

Atte. Alberto Lancharro y Oscar Gallardo
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